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El “Peda”

Señor Director:
En un lienzo de la Universidad Metropolitana

de Ciencias de la Educación (UMCE) expuesto
públicamente (José P. Alessandri esquina
Castillo Velasco) se puede leer: “Educación,
diálogo y paz”. Como vecinos de ese plantel de
educación superior, somos testigos de los
semanales disturbios y hechos de violencia que
en el entorno provocan sus estudiantes. Son
hechos históricos que en alguna medida se han
normalizado. 

Los mismos carabineros de control del orden
público que semanalmente deben esperar
largas horas para cumplir con el ritual perma-
nente de intervenir cuando los jóvenes salen a
interrumpir el tránsito, lo asumen como una
rutina que desgasta como un cuento de nunca
acabar. Para qué decir los vecinos.

Invito a las autoridades de la universidad a
retirar el lienzo. Eso será más fácil que darle
cumplimiento al mensaje. 

LUIS VALDÉS BÜNTING

El subdesarrollo 
nos invade

Señor Director:
Hace pocos días presencié la siguiente

escena: en Diagonal Paraguay, a media tarde,
pasaron dos micros repletas de alegres hinchas
de Colo Colo rumbo al estadio; por cierto,
varios colgados de la pisadera. Pero lo insólito
fue ver a muchos jóvenes sentados arriba del
techo de ambos vehículos, lo cual es una
situación de evidente riesgo para ellos, para el
chofer responsable y cualquier automovilista
circulando cerca, ante la potencial caída de
alguno de estos energúmenos al pavimento o
sobre otro auto. 

Que hayan sido colocolinos es anecdótico, ya
que todas las barras bravas son iguales; lo
menciono solo en honor a la veracidad del
relato.

Este tipo de conductas en la vía pública,
agravado por su falta de fiscalización y castigo
por la autoridad, es como trasladarse al mundo
más subdesarrollado del planeta. Y así hay
varios ejemplos que se han ido normalizando en
nuestra sociedad, otrora “los ingleses de Lati-
noamérica”. 

Urge poner orden.
PEDRO BECKER RENCORET

Falta de autoridad 
de los partidos

Señor Director:
La reciente elección de la mesa directiva del

Senado evidencia una de las principales debili-
dades de nuestro sistema político. En particu-
lar, revela que las directivas de los partidos
—en este caso, Renovación Nacional, uno de los
partidos tradicionales más grandes del país—
carecen de mecanismos efectivos para asegu-
rar que sus senadores respeten los acuerdos
internos. Además, muestra que los pactos
tampoco funcionan como agentes de coordina-
ción dentro de un mismo sector político.

Reducir el número de partidos no habría
evitado lo ocurrido esta semana. En cambio,
medidas que fortalezcan el poder de las directi-
vas, como la implementación de listas cerradas
en las elecciones, sí podrían haber contribuido a
prevenir esta situación. En otras palabras, el
rey está desnudo: el problema no es la cantidad
de partidos, sino la falta de autoridad y coordi-
nación real dentro de ellos.

DAVID ALTMAN; EDUARDO ENGEL;

BENJAMÍN GARCÍA; JAVIER SAJURIA;

JULIETA SUÁREZ-CAO; VERÓNICA UNDURRAGA

Espacio Público

“Permisología”
académica

Señor Director:
Los realmente kafkianos, inoperantes e

irracionales procesos de rendición de cuentas
de los proyectos ANID, no son sino una expre-
sión más de la hiperinflación desmedida y
desbocada de la regulartitis que nos afecta
como sociedad, la denominada “permisología”.
Se trata, si se me permite un símil, de un gólem
que ha ido creciendo y creciendo, ajustándose
adaptativamente a los sucesivos requerimien-
tos de la casuística y la originalidad legislativa y
burocrática, hasta independizarse de sus
creadores y, algún día, volverse mortíferamente
contra todos. 

El único que reina en estos desolados para-
jes es el burócrata, que así obtiene la justifica-
ción de su existencia.

DANIEL LOEWE

Facultad de Artes Liberales
Universidad Adolfo Ibáñez

Burocracia y falta 
de transparencia

Señor Director:
La publicación por estos días de cartas que

dan cuenta sobre la situación de la ANID y los
proyectos Fondecyt, evidencia una crisis que no
solo es de exceso de burocracia, regulaciones e
incapacidad de gestión en la principal agencia
de investigación de Chile, sino también de
transparencia.

Es extraño que tanto al momento de la
convocatoria como de los resultados del Con-
curso Regular 2025, no se hayan actualizado
los nombres de los integrantes de los Grupos de
Estudio. Cuestión que resulta compleja, espe-
cialmente si se considera que algunos han
pasado de arbitraje doble ciego a panel, es

cartasaldirector@mercurio.cl
Usted puede comentar lo publicado en nuestro blog: 

http//www.elmercurio.com/blogs
Las cartas enviadas a esta sección deben ser cortas,
no exceder de un máximo de 350 palabras y consig-
nar la individualización completa del remitente, in-
cluyendo su número telefónico. El diario no puede ve-
rificar la identidad del autor y reproduce la indicada
por este. La Dirección se reserva el derecho de selec-
cionar, extractar, resumir y titular las cartas, sustra-
yéndose a cualquier debate con sus corresponsales.
No se devuelven las cartas que no son publicadas.

decir, ya no hay anonimato, lo que se presta
para conflictos de interés. ¿Cómo se ingresa a
ese grupo? ¿Cuáles son los requisitos? Misterio.

Tampoco es clara la forma de evaluación. En
las cartas recibidas por estos días se leen
comentarios que en ocasiones dicen relación
más bien con lo que a los evaluadores les
gustaría hacer ellos, más que con el sentido de
la investigación propuesta. Para qué decir de la
asignación arbitraria que hace la burocracia en
los puntajes que consideran a tal o cual edito-
rial prestigiosa. Es curioso que editoriales con
gran presencia en librerías, y por tanto llegan a
muchos lectores, sean menos consideradas por
“factor impacto” que revistas escasamente
leídas. Algo de la dictadura del paper hay en
eso, y también de determinismo por métricas
de empresas dedicadas a la indexación. Tema
de otro largo debate.

En definitiva, esta crisis también tiene
consecuencias graves en la academia. No solo
porque de ella está dependiendo la carrera que
hacen miles de investigadores determinados a
avanzar en función de la obtención de fondos,
sino también porque los resultados de la
misma, más que estar pensados en avanzar en
el conocimiento y aportar a la sociedad, parece
ser que necesitan más ser publicados en una
revista indexada, de “prestigio”, cuya valoración
la hace precisamente la burocracia de ANID.

ÁNGEL SOTO G.

“Permisología”
Señor Director:
¿La fundación Democracia Viva (y otras de

ese “estilo”) pasó por ese letargo casi infinito
denominado “permisología” para recibir esos
400 millones de pesos?

MAURICIO BLANCO ESPINOZA

Ingeniero

No desviemos 
la mirada

Señor Director:
El apagón del 25-F expuso graves proble-

mas del Sistema Eléctrico, pero el debate
público corre el riesgo de desviar la atención de
las principales causas. Según el Coordinador
Eléctrico Nacional (CEN), la falla en la línea de
500 kV Nueva Maitencillo-Nueva Pan de
Azúcar fue causada por una actuación indebida
del sistema de protecciones, dejando a gran
parte del país sin suministro. 

Desde GPM-AG, enfatizamos que los Peque-
ños Medios de Generación Distribuida (PMGD)
operaron conforme a la Norma Técnica vigente.
Por lo mismo, ante lo multisistémico del evento,
sorprende el envío apresurado de una carta del
CEN al ministro de Energía con recomendacio-
nes exclusivamente enfocadas en los PMGD, sin
esperar la investigación en curso ni los estudios
internacionales encargados por el mismo CEN.
Además, tres días antes, el ministerio ya había
anunciado el proceso de actualización de
Reglamentos, para tratar estas materias, tras
un año de trabajo con la industria.

Ante esta crisis, no debemos desviar la
discusión ni las responsabilidades, expuestas en
el Informe de Falla: deficiencias en la coordina-
ción y el plan de defensa contra contingencias
extremas, incumplimiento de ensayos obligato-
rios, fallas en el SCADA, trabajos en líneas
críticas sin autorización y retraso en la reposi-
ción del servicio. Nada de esto es atribuible a
los PMGD.

Consideramos oportuno, una vez concluida la
investigación y expuestos todos los anteceden-
tes, que se avance en una regulación técnica-
mente fundamentada, para que los PMGD
participen progresivamente ante eventos de
contingencia, garantizando certeza jurídica y
evitando mayor incertidumbre a un sector que
aporta a la transición energética.

MAURICIO UTRERAS

Director GPM-AG

Motosierra para
“permisología”

Señor Director:
Este gobierno decidió agregar un criterio,

que viene a sumarse a los más de 400 permi-
sos existentes: ahora resulta que las evaluacio-
nes ambientales del SEIA tienen que hacerse
“con perspectiva de género”. Por ejemplo, el
proyecto de Cenco Malls en Vitacura fue
cuestionado porque “las entrevistas ambienta-
les no se hicieron con perspectiva de género”. A

los y las funcionarios y funcionarias que ponen
estas trabas absurdas pareciera importarles un
comino el atraso o paralización de inversiones
por, literalmente, miles de millones de dólares,
con su consecuente impacto en la creación de
empleo.

Un problema sistémico del monstruo “permi-
sológico” es que cada oficina, funcionario,
municipio o dependencia ve lo que le interesa y
nada más. La perspectiva de género le agrega
unas semanas o meses al proyecto; el bienestar
de las ranas y lagartijas en el jardín de un
hospital público le agrega otras (este caso
tampoco es broma); los restos arqueológicos de
pacotilla en autopistas otros, y así sucesiva-
mente. Cada uno ve su rama del árbol, nadie lo
ve completo. 

El proyecto de ley —hoy en trámite— de
permisos sectoriales... no conversa con el de
permisos ambientales, y esto no conversa con
el de Monumentos Nacionales, etcétera. A esto
debe sumarse una suerte de cultura generaliza-
da presente en una buena fracción de funciona-
rios, a los cuales “darle una apretadita a los
empresarios” les resulta casi placentero. Eso no
se arregla legislando.

Estos parches curita para la “permisología”
no resuelven el meollo del problema. Agilizar
los trámites en un cierto porcentaje del tiempo
—lo que promete el Gobierno— no va a arre-
glar un sistema que a estas alturas ya es
necesario declarar en crisis. Habría que comen-
zar por podar o simplificar la mitad de las
exigencias y normas absurdas, y recién ahí
comenzar a optimizar lo que estos proyectos de
ley pretenden lograr. 

Las motosierras de Milei y Musk parecen
absurdas, en cambio pasarle la motosierra a la
jungla de normas que tienen estancado el país
es imprescindible.

MARIO WAISSBLUTH

Pensión demográfica
Señor Director:
Propongo una pensión demográfica a las

personas que han logrado descendencia. Con mi
señora partimos siendo dos, tuvimos cuatro
hijos y ahora tenemos nueve nietos. Nos hemos
desdoblados, ¡misión cumplida!

JAVIER FUENZALIDA MAY

Arquitecto

Titular del resultado
de una encuesta

Señor Director:
Es interesante cómo una realidad cuántica

evidente puede ser hábilmente intencionada, en
especial cuando es un comunicador el respon-
sable. 

Soy un asiduo lector y seguidor de vuestro
medio, pero por lo mismo estimo debo intentar
ser riguroso también con la crítica. En la
primera página del diario de ayer hay un
gráfico respecto de una encuesta de Panel
Ciudadano, sobre el uso actual de los recursos
públicos. El gráfico expuesto es más que
evidente en que solo un 8% indica que no
debería reducirse el gasto público, y el 92%
restante se distribuye en distintos porcentajes
sobre cuál es la herramienta para reducirlo.

Lo que es evidente de ese gráfico es que el
92% de los encuestados considera que es
necesario reducir el gasto público, otra cosa
son las formas de cómo hacerlo. El titular de
bajada, sin embargo, señala “solo una de cada
tres personas está de acuerdo con una reduc-
ción drástica del gasto público”. 

Estimo interesante, como lo señalo al inicio,
la forma cómo un hecho cierto se puede dar a
conocer, porque hay muchas veces que se
discute públicamente cómo los medios generan
una noticia. Pues bien, hay aquí un buen ejem-
plo de cómo un comunicador informa sobre el
resultado de una encuesta, pero evidentemente
con un sesgo interpretativo personal.

MIGUEL BEJIDE C.

Sobre serie
“Adolescencia”

Señor Director:
En interesante editorial del viernes se

analizaba la serie inglesa que hoy todos comen-
tan. Concuerdo con todo lo señalado: es un
producto notable que debería ser visto por
jóvenes y adultos, para entender cómo funciona
y se relacionan los adolescentes y lo lejos de
conocer estas formas que estamos los adultos. 

Pero me gustaría relevar otro aspecto, sobre
todo ahora que se está debatiendo nuevamente
una posible rebaja de la edad de imputabilidad
penal para jóvenes que cometen delitos. La
serie muestra cómo el sistema que recibe al
joven estaba completamente preparado para
tratar con un adolescente. Todo se hizo con
apego a la ley, a los protocolos, con la presencia
y la información entregada a sus padres, con
profesionales como la psicóloga que lo entrevis-
ta preparada para ello, con instalaciones que
—de lo que se puede observar en la serie— son
de excelente nivel y, sobre todo, con completo
respeto de los derechos y garantías del joven. 

Se aprecia en varios pasajes de la serie un
sistema especializado que recibe al joven y hará
algo para lograr su reinserción.

Si vamos a hablar de rebajar la edad de
imputabilidad o de aumentar las penas para
jóvenes que cometen delitos, deberíamos
también procurar que el sistema que los reciba
tenga similares estándares a los que observa-
mos en la aclamada serie “Adolescencia”.

FRANCISCA WERTH WAINER

Abogada

“Empresas y 
salud preventiva”

Señor Director:
Como ministra de Salud, expreso mi sincero

agradecimiento a los autores de la carta
titulada “Empresas y salud preventiva”, firmada
por Susana Jiménez, Holger Paulmann, Hernán
Hochschild, Jorge Welch y Juan Pablo Swett,
publicada recientemente en su distinguido
medio.

La iniciativa descrita representa un esfuerzo
conjunto entre el Ministerio de Salud y Desafío
Levantemos Chile, además de diversas organi-
zaciones empresariales comprometidas con el
bienestar de nuestra población.

Este trabajo colaborativo refleja la impor-
tancia que tiene la prevención en la calidad de
vida de las personas y en la productividad
nacional. Como firmantes han señalado, acerta-
damente, que un enfoque preventivo reduce el
ausentismo laboral y optimiza los recursos
sanitarios, generando beneficios que trascien-
den el ámbito estrictamente médico.

Esta estrategia es parte integral de nuestra
política pública de Atención Primaria Universal,
constituyendo un pilar fundamental de las
transformaciones que impulsa nuestro gobierno
en materia de salud. No se trata solo de respal-
dar proyectos de terceros, sino de desarrollar
en conjunto acciones concretas donde el Minis-
terio participa activamente, aportando recursos
y capacidades técnicas para garantizar su
implementación efectiva.

Aprovecho esta instancia para reiterar
nuestro compromiso con Desafío Levantemos
Chile, cuya disposición para trabajar en alianza
público-privada demuestra cómo la colabora-
ción intersectorial puede generar soluciones
innovadoras a los desafíos sanitarios que
enfrentamos como país.

El Ministerio de Salud continuará liderando y
participando activamente en esta y otras
iniciativas similares, convencido de que el
trabajo conjunto es la clave para construir un
sistema de salud más preventivo, eficiente y
centrado en las personas.

XIMENA AGUILERA SANHUEZA

Ministra de Salud

Chile se merece 
esta oportunidad

Señor Director:
Recientemente se publicó una columna de

opinión de Sebastián Ibáñez Atkinson en este
mismo medio, y debo señalar que coincido
plenamente con sus apreciaciones, así como
con la necesidad de aportar para construir el
Chile que soñamos.

Es preocupante, en el área de la salud, el
nivel de deuda hospitalaria, que alcanzaba los
$112 mil millones al primer semestre de 2024.
Esta deuda complica enormemente a los
proveedores del sistema público de salud:
productores e importadores de medicamentos,
vacunas y equipamiento; laboratorios clínicos y
de imagenología; así como una larga lista de
actividades que giran en torno a la atención de
los pacientes. Si a esto le sumamos la enorme
lista de espera, tanto para consultas de nueva
especialidad como para intervenciones quirúrgi-
cas, nos encontramos ante una situación
extremadamente difícil y, sobre todo, dolorosa
para los pacientes y sus familias.

Coincido en que es hora de hacer un llamado
a trabajar en conjunto, de forma eficiente,
coordinada, generosa y solidaria. Los prestado-
res de salud del sector privado han colaborado
y seguirán haciéndolo. La responsabilidad social
empresarial también debe manifestarse en el
ámbito de la salud.

DR. ENRIQUE PARIS MANCILLA

Director médico Clínica MEDS

“Relación
China-Chile”

Señor Director: 
A propósito de la reciente carta en este

medio del embajador de China en Chile, Niu
Qingbao, desde la Sociedad Nacional de Agri-
cultura valoramos sus palabras y respaldamos
plenamente la relevancia que otorga a la
relación bilateral entre ambos países.

Nuestra experiencia confirma que el vínculo
entre Chile y China ha sido determinante para
el desarrollo del sector agrícola nacional,
especialmente desde la firma del Tratado de
Libre Comercio en 2005. China se ha consolida-
do como nuestro principal socio comercial, con
exportaciones que superan los US$ 35 mil
millones anuales. En el ámbito agrícola, esta
apertura ha permitido, por ejemplo, el creci-
miento explosivo del cultivo de cerezos, con
más de 75 mil hectáreas plantadas y exporta-
ciones que superan los US$ 3.500 millones, el
93% con destino al mercado chino.

Este intercambio ha sido igualmente rele-
vante para otras frutas como kiwis, carozos,
manzanas, peras y uva de mesa, así como para
nuestras exportaciones de carnes. Pero esta
relación va más allá del comercio: el intercam-
bio cultural y tecnológico con China ha genera-
do impactos positivos en las economías regio-
nales y ha mejorado significativamente la
calidad de vida en el mundo rural chileno.

Confiamos en que esta relación estratégica,
que ha sido construida con transparencia y
dentro del marco legal chileno, continuará
fortaleciéndose con una mirada de largo plazo,
basada en la confianza mutua, la colaboración y
el beneficio compartido.

ANTONIO WALKER PRIETO

Presidente de la Sociedad Nacional de Agricultura

El Frente Amplio
Señor Director:
A propósito de la ola de críticas y acusacio-

nes de deshonestidad que generó la columna
del exministro Giorgio Jackson el sábado en
otro medio, quiero manifestar mi profundo
desacuerdo con esa idea.

Tengo la convicción de que el exlíder estu-
diantil, por quien tantas veces me sentí convo-
cado a movilizarme, expresa sus ideas con total
honestidad. Todo lo que plantea es algo en lo
que cree profundamente, y así lo ha defendido
en sus redes sociales.

El problema, a mi juicio, es otro: la reflexión
que realiza no resiste un contraste con la
realidad. Primero, porque esos 11 años de
historia a los que hace referencia también
incluyen declaraciones, acciones y figuras como
Jorge Sharp o Pamela Jiles, quienes fueron
parte del Frente Amplio y cuyas posturas, en
ocasiones, entran en contradicción con las ideas
expuestas en su columna. O como bien se dice
hoy en día en algunos lados, ante cada evento
de la contingencia, siempre hay un tuit.

Y segundo, porque incluso si asumiéramos
que sus afirmaciones son completamente
ciertas, cabe hacerse una pregunta inevitable: si
con entre 3 y 20 diputados se logró avanzar
tanto en el pasado, ¿por qué hoy, siendo el
principal partido del Gobierno, ha costado tanto
concretar reformas en esa misma dirección?

Tengo la impresión de que las intenciones de
Jackson son nobles y buscan abrir un debate
necesario. Sin embargo, tal vez deba repensar
su punto de partida, pues la conclusión a la que
llega parece no convencer del todo.

ALLAN ÁLVAREZ HUENCHO

Edad
Señor Director:
Qué gran diferencia, en otros países cuando

pasa el tiempo y uno cumple años, está más
“grande”... en Chile, solo más viejo...

EDUARDO LIRA T.

Café 
y propinas

Señor Director:
Los trabajadores de una cadena de cafete-

rías están de huelga buscando mejoras salaria-
les, hace ya varias semanas. Sin duda que
buscar mejores condiciones es algo natural y
legítimo, pero esta industria, al igual que otras
relacionadas con el turismo tienen la distorsión
de las propinas, que subestiman los ingresos de
los trabajadores, precarizan su previsión y
salud, además de no recaudar impuestos. Creo
que estamos en un momento fiscal donde
deberíamos estudiar la eliminación de las
propinas.

JORGE ANDRÉS GREENE DÍAZ

Señor Director:
La polémica sobre la decisión de algunas grandes tiendas de abrir el

Viernes Santo nos lleva a temas profundos. No se resuelve solamente
invocando leyes, derechos adquiridos o alegando la renunciabilidad
legal. Menos esgrimiendo la separación de la Iglesia y el Estado. El
punto esencial es cómo el orden social que nos hemos dado, las leyes y
normas por las que nos regimos, se aproximan, promueven o respetan
un elemento social fundamental de la vida comunitaria, porque el factor
religioso, de cualquier naturaleza, es un elemento constitutivo de la
sociedad y debe ser adecuadamente ponderado. 

Dicho de otra manera, el bien común, es decir, aquella adecuada
relación acerca de los diversos factores sociales que integran la cultura,
deben ser asumidos por la sociedad civil. La espiritualidad, las conviccio-
nes religiosas y sus correspondientes expresiones en las diversas confe-
siones no están a la suerte de que una sociedad sea sociológicamente
más o menos secularizada. Estas realidades forman parte de nuestra
idiosincrasia, modelan y regulan nuestras relaciones con la divinidad y
con los demás miembros de la sociedad.

Por esta razón en la mayoría de las naciones occidentales
existe legislación civil que regula y ordena este aspecto funda-
mental de la sociedad. En Chile, todas las constituciones lo han
hecho, y durante los dos procesos constitucionales recientes este
aspecto tuvo una gran relevancia. Todas las confesiones religio-
sas actuaron juntas para que se preservaran las libertades que

nacen de las convicciones espirituales.
Una derivación de esa consideración a los valores espirituales, en el

caso de una nación de raigambre cristiana como Chile, es precisamente
el respeto por las fiestas religiosas. Varias de ellas son feriados. Pero en
el centro de todas, está precisamente la celebración de la Semana
Santa, que nos recuerda —el mismo y exacto día en que ocurrió hace
dos mil años— la pasión, muerte y resurrección de Jesucristo que, para
las personas de fe, constituye el sacrificio del Dios encarnado por toda
la humanidad y por su salvación. Por ello hemos revestido, a lo largo de
la historia, de particular recogimiento el Viernes Santo, que nos recuer-
da ese acontecimiento central de la fe cristiana.

Tenemos constancia desde siempre de que ese día ha sido feriado.
En la sensibilidad del pueblo cristiano ese tiempo meditativo se expresa
con la lectura del relato de la pasión, en grandes o pequeñas celebracio-
nes, como las que tienen lugar en los templos o en una pequeña comuni-
dad, quizá apartada y solitaria, donde la fe vive sus grandes fiestas.

Por estas razones, el sentido común y el religioso miran con
distancia y extrañeza que por una motivación de orden económico se
abran al comercio las tiendas o los lugares de diversión u otras
actividades, que de alguna manera rompen el misterio y quitan, a la
religiosidad de un pueblo, un elemento social y espiritual de amplia
relevancia para el bien común.

+JUAN IGNACIO GONZÁLEZ ERRÁZURIZ

Obispo de San Bernardo

Lo esencial de una controversia
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